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AÑO I NUMERO 4



SEMANARIO DE ACTUALIDAD



14-21 F E B R E R O 1 9 6 5



Papel era de Leiza, S. A.

Domicilio Social: LEIZA (Navarra)



La nueva planta española de recubrimientos de

papel, a la altura de las más modernas de Europa

Fábricas de papeles estucados,



F á b r i c a de p a p e l e s d e im-



plastificados y especiales



presión,



instaladas en Leiza (Navarra)



diversos en Prat de Llobregat



BARCELON



A-ll



A r i b á u , 197 - 1 9 9 . Teléfono * 2 2 7 9 0 4 0



escritura,



edición



y



MADRID- 6

M a l d o n a d o , 6 2 . Teléfono 2 2 5 8 0 7 5



Heseroado a



£a



Veneciana



Librería General

DATO, 1



VITORIA



A TODOS LOS ACCIONISTAS,

SUSCRIPTORES, LECTORES Y

SIMPATIZANTES EN GENERAL

Dadas las circunstancias

el Semanario

rrumpidas

ficulta



Montejurra,



pen esta situación



sus suscripciones



vive



rogamos

nuestra



nos envíen



para defender



inte



sus gastos y di



periódica,



que es contra



suplicamos



en que



con publicaciones



que en parte aumentan



su publicación



igualmente



actuales



discul

voluntad;



el importe



nuestra



de



situación



económica.

Para ello lo mejor es que las suscripciones

les'. 370 ptas.,



semestrales:



190 ptas.,



o



anua

trimestra



les: 100 ptas., nos las envíen por giro postal a nom

bre de Montejurra



o por transferencia



Banco de Bilbao en Pamplona



c/c. de



bancaria



al



Montejurra.



MUCHAS GRACIAS



La portada nos muestra dos vistas de

Javier y Goa, donde empezó y donde quedó

el cuerpo del coloso, ardiente predicador

de Cristo, Francisco de Xavier.

Estaba preparada para el número que

debió salir el 2 de diciembre, nuestro n.° 4;

lógico por ser el día anterior a la fiesta del

Santo, lógico por celebrarse el Congreso

Eucarístico de Bombay, siendo Goa con su

tesoro, todo un símbolo en el cristianismo

hindú.

Aquel número por causas ajenas a nuestra voluntad, no pudo salir, pero tiene tal

vivencia Xavier para los católicos y también para los carlistas, tan entrañables

afectos, que nuestro n." 4, sin la oportuna

felicitación onomástica a D. Javier de Borbón-Parma, vuelve a ser actualidad.

El próximo día 7 los navarros, peregrinarán al Castillo de forma masiva.

Presidirá este año. Su Eminencia el Cardenal Larraona; procediéndose por primera vez en España, a celebrar las ceremonias

religiosas, con arreglo a las nuevas disposiciones de la liturgia, aprobadas en el Concilio Vaticano II; tendrán también los romeros la emoción máxima de la presencia

del brazo de San Francisco Javier, traído

expresamente para ello de Roma.

Se iniciaron estas peregrinaciones, después de la Cruzada por la Hermandad de

Caballeros Voluntarios de la Cruz, fundada por el hoy Arzobispo de Valencia Dr. D.

Marcelino Olaechea, para mantener el espíritu que animó a nuestros guerreros.

En la actualidad son legión los navarros

y aún de otras provincias de España, los

que peregrinan a Javier, en la festividad

del día 7 de marzo.



EDITORIAL

GIBRALTAR

El problema de Gibraltar tendrá siempre actualidad en España, mientras baya patriotas que no soporten tal oprobio y usurpación.

Será la situación más o menos virulenta, por las circunstancias que

concurran y anglofilia que domine en la Península, pero la herida abierta permanecerá sin posible cicatrización mientras palpiten españoles

dignos y gobernantes consecuentes.

Caerá como fruta madura... es cuestión de saber la época apta para

la recolección.

No podemos olvidar cómo puso sus plantas en tierra de España, In

rlaterra. Y en cierto modo nos viene esto a recordar aquella página de

un comediógrafo español que describía como ante la inminencia de un

naufragio los pasajeros del buque, excepto los ingleses, se dedicaron a

construir una balsa, la cual terminada, éstos bajaron los primeros para

izar en ella su pabellón.

Pues bien, ahora Sir Joshua Hassan, gobernador de Gibraltar, ha

ido a Londres para celebrar conversaciones con el Ministro británico de

"Colonias" sobre las restricciones Impuestas por las autoridades españolas en la frontera de Gibraltar, que, como saben nuestros lectores por

la prensa diaria, consisten en que a partir del veintitrés de noviembre

la parte española se cierre todas las noches sesenta y cinco minutos

antes de lo que se venia haciendo hasta ahora, con lo cual los viajeros

que vengan a España desde Gibraltar tendrán como hora tope para

pasar de las once de la noche.

Comentando esta determinación, Slr Joshua ha dicho: "Estamos

preocupados porque (esas medidas) demuestran falta de amistad por

parte de nuestros vecinos, con quienes deseamos vivir amistosamente".

Ante la realidad de los hechos referentes a Gibraltar, no podemos

comprender esas palabras, a no ser que sean irónicas, y dicen que los

británicos son maestros en ese terreno, pero en este caso la ironía sería

muy gorda. Porque si lo que desean es vivir con España amistosamente,

va saben lo que tienen que hacer, y en la ONU se lo han refrescado:

Dialogar con España para encontrar la fórmula de solución justa a una

• ituaoion intolerable. Lo que, desde luego, no se puede hacer, al menos

correctamente, es hablar de amistad y seguir planteando el asunto al

Ministerio de "Colonias".

Nos parece muy bien la actitud adoptada de cerrar antes la frontera. No hay que dejar de la mano la cuestión de Gibraltar, que si siempre fue sangrante mucho más lo es en el mundo actual, en el que prima

la independencia. Los carlistas mantuvimos constantemente la soberanía de España en el Estrecho. Claro que nunca fuimos Gobierno, pero

desde la oposición, mejor dicho desde posiciones de pensamiento español

nuestros oradores y escritores hicieron suyo el slogan de Vázquez de

Mella, ¡¡Gibraltar para España!!, que constituyó el primero de los tres

Dogmas Nacionales del tribuno. Y educadas en ese ambiente patriótico

y de justicia, nuestras Agrupaciones Escolares Tradlcionalistas llevan

en las banderas albiazules crespones negros con la palabra Gibraltar.



POLONIA



MONTEJURRA

DIOS - PATRIA - FUEROS - REY



SEMANARIO DE ACTUALIDAD

Precio 8 ptas. - Año II - N.° 4 - 15-21 feb. 1965

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

ESPAÑA



EXTRANJERO



Ptas.



Anual



ptas.

Portugal, Marrue

Trimestre

100

eos e HispanoSemestre

190

américa

475

Año

370

Europa

600

Número atrasado

10

Resto del mundo 700

Dirección y Administración: Apdo. 254. PAMPLONA

Impr. en Gráficas Navarras, S.A. - Manuel de Falla, 3

PAMPLONA

D. L. NA 205 - 1963



Esta nación fue el "casus belli"; por ella o por defender su independencia, se encendió la guerra.

Alemania quiso unir la Prusla Oriental separada del resto de la nación; antes había tomado la ciudad libre de Danzlg... La pretensión

alemana parecía lógica, pero esto se producía después de un rosario de

conquistas paulatinas. Austria, Súdeles, Checoeslovaquia... e Inglaterra

dijo ¡basta!

La libertad de Polonia, pueblo extraordinariamente libre, católico y

heroico parecía una razón Inconmovible.

Pasó la guerra con todos sus horrores, sobre todo en Polonia, e Inglaterra y el resto de las naciones aliadas la dejaron entregada a Rusia.

Este pueblo posee tal fuerza espiritual que no consiguen destruir su

unidad religiosa.

¡Bendita unidad de España, de Irlanda, de Polonia, razón máxima

de sus glorias nacionales!

Se pretende librarla en lo religioso de la persecución rusa y para

ello lograr un "modus vlvendi" o concordato con el Vaticano.

El cardenal Wyszynski lucha denodadamente.

¡Pobre pueblo polaco! quedó abandonado a su suerte sin que nación

alguna reaccione moralmente y exija del oso ruso suelte su presa de

buen grado o por fuerza ¡¡Baldón de Yaltaü

España y los católicos están con Polonia, pero los Intrincados enredos

de la diplomacia hace ineficaz la justicia, derecho y razón. Mientras

tanto se quiere destruir, sin eficaz contrapartida, su principal aglutinante nacional: La unidad religiosa de Polonia.



Sobre la socialización

Los carlistas

no sólo no hemos

temido

nunca al concepto socialización, sino que,

como v e r á el

lector que siga

estas precisiones sobre dicho

concepto, hemos

sido siempre sus

auténticos defensores y paladines, primero, contra el

individualismo liberal, individualismo

que dejó al hombre indefenso y desarraigado frente al Estado y frente a la Empresa capitalista, y, después, contra la

deformación marxista del verdadero

sentido de este concepto de tan profundo contenido jurídico y cristiano.



en ella se integran con sus organizaciones y atribuciones peculiares. Y son estas sociedades menores las que dan origen a la «sociedad civil» que de ellas nace y se deriva, poseyendo cada u n a de

ellas una cierta soberanía: la del derecho a autogobernarse en lo que le es

propio y a disponer de los medios para

ello necesarios. Esta es la «soberanía social» de que habló Mella y que se distingue de la política, que corresponde al

Estado.



Pero hecha esta afirmación, y antes

de seguir adelante en su explicación,

conviene precisar el sentido de las palabras para evitar ulteriores confusiones. Confusiones que, por desgracia, se

dan frecuentemente hoy día, hasta el

punto de que, algunos comentaristas,

por no dar su exacto significado a los

conceptos, llegan a falsear de buena fe

la doctrina sobre la materia expuesta en

las encíclicas de los últimos Papas reinantes.



Pues bien, si como hemos visto, estas

sociedades menores tienen derecho a autogobernarse y a disponer de los medios

necesarios para su desenvolvimiento, nos

interesa aquí subrayar que, uno de estos

medios para el mejor desarrollo social es

la propiedad de los bienes precisos para

este desarrollo. Vemos aquí cómo, el derecho a la propiedad individual, se complementa y perfecciona con el derecho

a la propiedad social, o sea, propiedad

de bienes de u n a sociedad menor, bienes

que son comunes a todos sus socios.



_ -—•
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Socialización deriva de social, y esto

hace referencia inmediata al concepto

sociedad. Ahora bien, este concepto, que

es de una gran extensión, se diferencia,

neta y claramente, del concepto Estado,

que no es otra cosa que el aparato político que sirve de instrumento a la autoridad para el gobierno de la sociedad

civil, estando esta sociedad civil integrada y constituida por una serie de sociedades menores, anteriores al Estado

y con sus características y derechos propios. Gravita aquí toda la rica y profunda distinción entre lo social y lo político,

tan fundamental, y en la que tanto hincapié h a hecho siempre el pensamiento

político tradicional español.

Vemos pues que, lo social, es anterior

a lo político y que, en consecuencia, lo

social, lo referente a la Sociedad, es anterior al Estado y prevalente sobre él.

Pero ya hemos dicho que el término

«sociedad» es de gran extensión. En

efecto, la «sociedad civil» que representa

políticamente y se gobierna por el Estado, no es más que un conjunto y entramado de otras sociedades menores que

a



Estas sociedades menores son la familia, el municipio, la región, la corporación o sindicato profesional, y toda la

gama de asociaciones que, con distintos

fines y para el mejor desarrollo de unas

actividades, libremente pueden y deben

constituir y fundar los hombres.



Esta propiedad social es la que negó y

destruyó —con la desamortización— el

liberalismo individualista y la que, frente a él, defendió y propugnó, en todo

momento, el Carlismo tradicionalista español.

Ahora bien, el Estado, como entidad

política dirigida al gobierno de la sociedad civil, es indudable que tiene también

derecho a la posesión de los medios y

bienes necesarios para su función de gobierno. Nace aquí la propiedad estatal

o de carácter nacional. Pero esta propiedad estatal es distinta de la social y

nunca puede constituirse sobre el despojo de ésta, sino al contrario, para su

complemento y servicio y después de reconocerla, respetarla y ampararla en toda su plenitud.

Aquí está el error del marxismo, que

preconiza la exclusiva existencia de la

propiedad estatal, con negación de la

individual y de la social: error que, al

igual que el liberal, el Carlismo h a

combatido y combate sin tregua desde

su aparición.



Y precisados así los conceptos, podemos decir que, cuando se habla de «socialización» se habla, en rigor, de propiedad social, es decir, de propiedad de

una sociedad menor o infrasoberana.

«Socializar» es dotar de propiedades a

una sociedad natural —familia, municipio, sindicato, región—, hacer que, por

medios legítimos, una propiedad individual pase a ser social, es decir, patrimonio de una sociedad natural.

Hacer política «socializadora» es, en

consecuencia, facilitar mediante una legislación justa y adecuada que las sociedades menores, que integran la gran sociedad civil, puedan formar o incrementar sus patrimonios sociales.

¿Se comprende ahora cómo el Carlismo, defensor siempre de la propiedad

social, del derecho a la propiedad de las

sociedades menores, no sólo no se asuste

del concepto «socialización» sino que,

por el contrario, lo propugne y defienda

como el mejor sistema para nacer propietarios al mayor número posible de i n dividuos que, no pudiendo tener suficientes propiedades individuales, pueden

serlo en el seno de las sociedades en que

se integran?

Queda pues, bien claro, que «socializar» no es «estatificar» o «nacionalizar»,

que no es adjudicar las propiedades al

Estado, y que, si facilitar la socialización

de la propiedad, supuesto el debido respeto a la propiedad individual, es siempre aconsejable y conveniente, la excesiva nacionalización o estatificación de

los bienes, con su subsiguiente despersonalización y dificultades de administración, es peligrosa y muchas veces injusta.

Y decimos injusta porque, si bien hemos indicado que el Estado tiene derecho

a tener todas las propiedades necesarias

para el cumplimiento de sus fines y, en

consecuencia, puede nacionalizar lo que

para ello le sea indispensable, es injusto

que, saliéndose de su función tuteladora y subsidiaria, extienda su dominio a

base de despojar a los individuos y sociedades menores, no ya de sus bienes actuales, sino de aquellos otros que, en

justicia no deben perder su carácter individual y social, de acuerdo con el legítimo derecho a la propiedad y con el

principio de que es ilícito «abocar a u n a

sociedad mayor y más elevada, lo que

pueden hacer y procurar comunidades

menores e inferiores». (Pío XI, «Quadragessimo anno», 35).

Jaime de Carlos GOMEZ-RODULFO



EN JAVIER Y EN GOA CON

DON CARLOS

El 20 de diciembre pasado, fue un domingo

que convidaba, por el tiempo grato, a la excursión. Intencionadamente dirigimos el coche a

Javier.

El día anterior, 19, había sido el aniversario

de la toma de Goa portuguesa, por los indios.

Un atropello a la Nación, hermana siamesa d e

España, a la Historia, Derecho y Razón.

No se habló entonces, por la prensa mundial, con claridad; porque las fuerzas hindúes

atacantes no estaban constituidas por patriotas

encendidos, como alguien pudiera creer, sino por

comunistas a quienes el Gobierno indio, el Nehru, dejaron en libertad de acción.

Charlábamos de estas cosas en el Castillo de

Javier, ya que entre los reunidos había quien se

encontraba, precisamente en esos días, en Goa.

¡Si hubiera habido unos navarros, junto a los

portugueses, unos bravos requetés, no se hubiera perdido Goa!

Esto de los requetés defendiendo el cuerpo

de San Francisco Javier pareció realizable en algún momento.

Precisamente quien esto escribe indicó a don

Juan Ángel Ortigosa (recientemente fallecido)

realizara determinadas gestiones, con este objeto, tomando con calor la idea.

Por otra parte, D. José Ángel Zubiaur, sin conexión con lo anterior, intentó se llevara voluntariado carlista navarro a Goa, por la misma causa

de encontrarse allí el cuerpo incorrupto de nuestro Santo Patrono.

Visitar el Castillo y ver los progresos de su

acertada restauración siempre resulta agradable.

La conversación discurrió amena, aportándose

datos históricos, algunos poco conocidos, que

ofrezco a los lectores.

EL CARLISMO EN JAVIER

La última estampa guerrera del Castillo de

Xavier lleva una gran boina roja, la del Brigadier

Jefe de la 2. Brigada de la División de Navarra,

don Mariano Larumbe, que vivió y murió en el

Torreón de Undués del mismo Castillo.

Conspirador empedernido, sus fervores carlistas, después de la Guerra de los Siete Años, le

| llevaron a la vida más sacrificada que se puede

imaginar.

Un día llegó a Xavier, como administrador

de los Condes de Xavier, que siempre alabaron

su honradez administrativa, y en la Cuna del

Apóstol gastó largos años de callada y eficaz

conspiración.

De sus méritos da idea la carta que Don

Carlos VII le dirigió en 1869.

«Elaren, 13 de Noviembre de 1869.

Mis queridos Mila y Larumbe:

Entre las muchas felicitaciones que me han

venido de España he recibido la vuestra. Hago

con vosotros la excepción de contestar, y por

cierto que bien la merecéis. Siento vuestras penalidades como mías propias y creo que Dios

os las tendrá en cuenta; yo no las olvidaré. Si

algún día puedo premiaros dignamente estad seguros de mi palabra, como ahora podéis estarlo

del aprecio de vuestro afectísimo. CARLOS» (1).

Los abuelos de los actuales vecinos de Xavier le dieron escolta. La jaca blanca del Brigadier piafaba impaciente en la caballeriza, junto

al Torreón de Undués. Su ayudante, Enrique Estremad le calzó las espuelas y Xavier se «echó

al monte», tras el rey carlino.

Donde mejor luchó, donde se mostró más valiente, fue en la Sierra de Leyre, en la acción de

la Trinidad. La ermita blanca de la Trinidad,

colgada sobre la Foz de Lumbier, fue durante

tiempo el objetivo codiciado por el General Morlones. Durante treinta días conse:utivos el Brigadier le rechazó con la punta de la espada en

un cuerpo a cuerpo interminable. Cada mañana

a



subían nuevos refuerzos liberales y cada tarde

volvían derrotados, dejando gran número de bajas por los precipicios de la Foz. La «jaca blanca

de Larumbe era una centella, se hallaba en todas

las partes de la batalla», comentaba años más

tarde su ayudante.

Más tarde fue siguiendo las operaciones del

ejército carlista en retirada. Quedó herido en

Lesaca, pasó a San Juan de Luz y terminada la

guerra volvió a Xavier. En un arcón del Castillo

se guardaba este despacho:

«Don Elicio Bérriz y Román, Mariscal de

Campo de los Reales Egércitos. L." G. .

Certifico que el Señor Brigadier, Gefe de la

2. Brigada de la División de Navarra, Don Mariano Larumbe le fué conferida por S.M. el Rey

N.S. (Q.D.G.) la cruz de tercera clase del mérito militar, de las destinadas a premiar servicios

de guerra, por su heroico comportamiento en la

Trinidad de Lumbier y acciones de la Sierra de

Leyre, acaecidas en octubre de mil ochocientos

setenta y cinco.

Y para que lo pueda hacer constar cuando le

conbenga, libro la presente como Secretario de

Estado y Despacho de la Guerra que era en la

fecha citada. Samadet (Landes) diez y ocho de

mayo de mil ochocientos setenta y seis» (2).

Elicio Bérriz.

a



a



En el cementerio de Xavier una cruz bendice la sepultura del Brigadier y en los días de las

grandes peregrinaciones se ha dejado ver algún

peregrino más avisado rezando en su tumba.

CARLOS VII EN GOA

También es bien poco coconico el viaje que

Don Carlos hizo a la India, siendo recibido en

todas partes con grandes muestras de simpatía

por las autoridades inglesas. Después de varios

meses de maravillosas excursiones, en las que

tomaban parte los Duques de Mecklemburgo, el

anuncio de una visita a Goa, enfrió el entusiasmo

de los viajeros.

Sólo la voluntad de Don Carlos hizo posible esta peregrinación. Quien había abierto las

puertas del Santuario de Loyola, restaurando la

Compañía de Jesús en la España de su dominación, llevaba además la nostalgia de una deuda

con el Patrono de su fidelísima Navarra.

De Bombay a Goa, después de treinta y seis

horas de navegación, un mal barco llamado el

«Shartis», sin cabinas, ni cocineros, con la cubierta abarrotada de indios desnudos y pestilen-



tes, llevó a Don Carlos al puerto de Mormugao.

Le aguardaban las autoridades portuguesas y

el Duque de Madrid fue hospedado en el magnífico palacio del Cabo. En el camino un ingeniero, rompiendo el séquito, llegó a su presencia conmovido. Era el capitán Moreno, oficial

carlista que después de la campaña pasó a Portugal y de allí fue destinado a Goa con la misión de dirigir las obras del ferrocarril angloportugués de las Indias Orientales. Besaba las

manos de su Rey, llorando de alegría, y quedó

autorizado para acompañarle durante su estancia.

La Roma de Oriente que un día bajo el gobierno de los Austrias hizo coincidir su apogeo

con el de España, bajo la misma corona, recibía

por primera vez a un Rey español.

Entró bajo palio en la catedral, donde se cantó un «Te Deum» con asistencia del clero goés.

Don Carlos presidió el acto en el presbiterio.

En su honor se organizaron recepciones y fiestas que le impedían llegarse a Goa Velha, objetivo de su viaje.

Por fin, al día siguiente, pudo entrar en el

templo del Bom Jesu y orar ante la tumba donde se conserva incorrupto el cuerpo del Apóstol

de las Indias. Ante la urna veneranda oraron

Don Carlos y sus acompañantes con gran devoción y allí escucharon el relato de algunos de

sus asombrosos milagros.

Después de la visita al Bom Jesu, carecía de

interés lo que en Goa la Vieja podían enseñarle

a Don Carlos, sin embargo fue a la Catedral antigua y a la Iglesia de San Cayetano, volviendo

luego a Pamjim, donde ofreció una cena de despedida a los huéspedes que tan gentilmente le

habían recibido.

A las nueve de la noche se embarcó nuevamente en el «Cotch», otra cascara de nuez, pero

en la que las autoridades portuguesas habían hecho disponer una cabina sobre el puente para

su uso. Treinta y seis horas más tarde se hallaba

de vuelta en Bombay, satisfecho de su peregrinación (3).

AITAREN TXOKO

(1) Archivo Privado. Vda. de Larumbe. Sangüesa.

(2) Ibidem.

(3) Extracto de Pequeña Historia de las

Guerras Carlistas, por Francisco Melgar. Cap.

LIV, págs. 337-340.



El campo pid

El costo de la protección a la agricultura



DE VERDADERA TRASCENDENCIA



El problema de Occidente y



los cristianos

Por el Profesor Federico D. Wilhelmsen

Estudio de la desintegración del

Occidente desde el fin de la

Edad Media hasta la angustia
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La desfavorable posición del

Sector Agrario, con relación a los

demás Sectores productivos, en los

países que tienen un mediano grado de desarrollo equilibrado, es un

hecho tan obvio que no necesita

demostración.

La causa de este desnivel es la

productividad, no solo la diferencia de productividad, desfavorable

al Sector Agrario, sino la diferencia dinámica de la misma, que se

evidencia en la menor tasa de crecimiento de la productividad agrícola en relación con la media del

pais.

Por esta razón si medimos la

productividad, no en productos

materiales sino en su valor dinero,

la única forma de aumentarla a

un nivel equivalente al de las productividades, rápidamente crecientes, de la Industria y los Servicios,

es aumentar los precios de los productos del Campo o, de cualquier

otra forma, las rentas agrarias. Y

ésta es la única solución, se mire

por cualquier lado para resolver a

corto, o inmediato plazo el gravísimo problema que hoy tiene planteado la Agricultura española,

mientras a más largo plazo se va

procediendo a la reforma de las

estructuras agrarias.

Este planteamiento, con e s t a

simplicidad, p a r e c e sencillo. El

problema nace de que la casi totalidad de la producción agraria

son bienes destinados a la alimentación y vestido, dos necesidades

primarias de la humanidad, y por

lo tanto constituyentes no solamente de un buen porcentaje del

índice de costo de vida, sino que

este porcentaje discrimina precisamente contra los sectores de la

población económicamente débiles.

En países incluso de un grado medio de desarrollo, como es España,

el 50 por ciento del presupuesto

familiar o aún más, depende de

los productos del campo. Es claro

que no todo lo pagado por el consumidor va al Sector Agrario, pues

los productos agrícolas han seguido, antes de llegar a sus manos.



unos ciertos procesos, o escalones

comerciales e industriales que absorben una buena parte del precio

final pagado por el público, pero

también es evidente que el compo

nente más significativo de éste

es el precio pagado en el campo,

aunque a veces no llegue ni al 50

por ciento del precio final. Inde

pendientemente de que se simplifiquen los circuitos industriales y

comerciales, y que por medio de

fórmulas cooperativas se haga revertir al Sector Agrario un mayor

porcentaje del precio pagado por

el consumidor —lo que indudable

mente también Ueva unos mayores

gastos por riesgo y gestión—, no

cabe duda de que hay que atacar

la base del problema, o sea el de

los ingresos directos del agricultor

como tal, es decir como productor

En la fórmula que se arbitre pa

ra una solución aceptable, hay que

tener en cuenta tres premisas que

regulan los efectos a largo plazo,

evitando que "sea el remedio peor

que la enfermedad", y las soluciones simplistas.

Estas tres premisas son: a) La

política económica agraria debe

ser parte de la política económica

general, b). El apoyo a la Agricultura, para ser verdadero, debe

atacar a las causas y no servir de

"cortina de humo" que evite la

evolución del Sector a formas es

tructurales más perfectas, c). Debe estudiarse un sistema que no

interfiera con las reglas de la eco

nomía de mercado.

La Agricultura y la política eco

nómica general.



Habiendo tomado los precios como unificador del proceso econó

mico que exige el bien común,

quiere decir que cualquier política

que se adopte con relación a la

Agricultura, debe ser articulada de

manera que no afecte a la estabilidad de los mismos. Una política

agraria que simplemente se limitara—como muchos inocentemente

desean— a repercutir en el precio

de venta las elevaciones del precio

de costo, evidentemente remedia-



ría momentáneamente la situación

del Sector, pero a costa de admi

tir una continua subida del coste

de vida o inflación reptante. Como

precisamente el Sector tiene una

productividad muy poco elástica, y

emplea mucha mano de obra sin

cualificar, el aumento del coste de

vida en sus elementos primarios

de alimentación y vestido, inmediata e irremediablemente desencadenarla la "espiral maldita" de

precios y salarios. Este proceso

autogenerador es en términos ya

populares, la inflación constante

como política económica de desarrollo, con todas sus secuelas de

estrangulamientos de la producción, quiebra del Sector Exterior

y principalmente injusticia social

para los más débiles. Este crudo

planteamiento parece que se oculta a muchos que creen que la solución del problema, del pavoroso

problema que hoy tiene planteado

el campo español, está en una generosa política de precios mínimos

garantizados. Esto es optar al

"pan para hoy y hambre para mañana".

Pero no puede olvidar el hecho

de que, de una forma u otra, el

apoyo al Sector Agrario es ineludible, y que este apoyo tiene forzosamente que salir del conjunto

económico nacional. Por lo tanto

antes de ver la "forma" que se va

a dar a este apoyo, se ha de estudiar la cantidad posible y necesaria del mismo.

La cantidad posible depende de

la salud económica de la nación.

Es una postura ingenua el comparar el apoyo actual que en España se dá a la Agricultura, con



el que se concede en otros países

de economías más desarrolladas.

En Inglaterra el producto agrario

es aproximadamente el 4 % del

P. N. B. En Alemania el 7%. En

Francia el 16%. En España el 26%.

Inglaterra es un país fortísimo

proteccionista de su agricultura.

Alemania fuertemente proteccionista. Francia solamente protec

cionista. En España la Agricultura

ha protegido a la Industria. Evidentemente en Inglaterra el doblar los ingresos de los agricultores es simplemente suponer que

los demás Sectores se han estabilizado en sus ingresos durante un

año. Y aún les quedaría algún aumento, pues la tasa de crecimiento

de la Industria y los Servicios es

algo mayor del 4% anual. En España, un modesto 10% de aumento en los precios pagados a los

agricultores, imprescindible hoy

para atender a la necesaria capi

talización por un lado, y una suficiente remuneración por otro, supondrá una pesada e inevitajble

carga tanto a la Industria como

a los Servicios pues si se mantiene estable el valor de la moneda,

el aumento debe proceder de una

transferencia de rentas. Se ve que

son dos situaciones no comparables.

Pero no solamente hay que mirar la cantidad teóricamente posible de apoyo a la agricultura,

sino la cantidad necesaria. Necesaria, no solo desde el punto de vista

de la agricultura, sino desde el de

las necesidades de la nación. En

otras palabras hay que fijar, y no

solo atendiendo a criterios econó

micos a corto plazo, el grado de



autoabastecimiento deseable en cada linea de producción agraria.

La diferencia entre el precio internacional a que, en teoría, se podría adquirir toda la producción a

proteger, teniendo en cuenta el

impacto que representaría en el

mercado mundial la demanda adicional española, y también la incidencia que tendría sobre nuestra

Balanza de Pagos, nos daría el

•coste de la seguridad". El valor

de este coste de seguridad hay que

ponderarlo no solamente en función de un posible cambio en la

coyuntura mundial, y que nos podría dejar completamente desabastecidos en productos de necesidad

primaria, sino también pensando

en la estabilidad interna que al

proceso económico le proporciona

un desarrollo equilibrado entre los

diferentes Sectores de la producción.



En la organización internacional

de la producción y del consumo

en el momento actual y en un plazo prudentemente previsible, todos

los economistas y organizaciones

económicas internacionales —la

última el informe de la OECD—

insisten en la necesidad de un desarrollo equilibrado en los Sectores,

asi como de un elevado grado de

autoabastecimiento. El aumento

de rentas en el Sector Agrario ge

ñera automáticamente un incremento en la demanda que ayuda

a dar fluidez al mercado. La influencia de un buen año agricola

en España hoy. aun sin ser deci

siva como antes, tiene unos efectos beneficiosos indudables: buena

parte del éxito del Plan de Estabilización de 1959 se debió a las

excelentes cosechas de aquel año.

como reconocieron los informes de

la OEC y del Banco Mundial.



GRACIAS, QUERIDOS COLEGAS

En nuestro lejano número tres hace ya dos meses

largos, agradecíamos el saludo que nos dedicaron distintos periódicos o revistas.

Nuevamente nos enteramos, de que con igual cordialidad, nos dieron la bienvenida UNIDAD de San Sebastián y LA GACETA DEL NORTE de Bilbao.

Dos grandes rotativos que mantienen el ideal de una

España fundada en las esencias de la Patria inconmovible, sin concesiones liberales ni pactos equívocos que

anulen los principios de la Cruzada.

Repetimos las gracias a los queridos colegas, saludándoles efusivamente.

Nos encontrarán siempre dispuestos a la estrecha

colaboración para el mejor logro de nuestros altos fines.

MONTEJURRA












        

  


      Download MonteJurra - Num 4 14-21 Febrero 1965

        


        MonteJurra - Num 4 14-21 Febrero 1965.pdf (PDF, 8.04 MB)

        

        Download PDF


        

    


  




        
  Share this file on social networks

  

  

  
    
      
    
     
  
    
      
    
     
  
    
      
    
     
  
    
      
    
  
  







        
  
  Link to this page

  


  Permanent link

    Use the permanent link to the download page to share your document on Facebook, Twitter, LinkedIn, or directly with a contact by e-Mail, Messenger, Whatsapp, Line..


  
  
  Copy link
  

  

  
      


      Short link

      Use the short link to share your document on Twitter or by text message (SMS)


      
        
          
          Copy link
        

      
      

  


  HTML Code

    Copy the following HTML code to share your document on a Website or Blog


  
  
    PDF Document MonteJurra - Num 4 14-21 Febrero 1965.pdf
    Copy code
  

  
  



  QR Code to this page

    

      

      


      
  

  
  




This file has been shared publicly by a user of PDF Archive.

Document ID: 0000704016.

 Report illicit content





      

    

  













  
  
    
      
        
          
        

        
          2023 · 
          Legal notice · 
          Terms of use

          Privacy policy / GDPR ·

          Privacy settings ·

          Contact
          

          Report illicit content · 
          FR · 
          EN
        

      

    

  





















    